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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que 
se modifica parcialmente el Anexo I de la Orden de 25 
de septiembre de 2007, de concesión de subvenciones 
en materia de arquitectura y vivienda.

Vista la solicitud presentada por don Santiago Zuleta de 
Reales Carvajal, de ampliación de plazo de ejecución del pro-
yecto de investigación «Fábricas y Minas de la Sierra Norte 
de Sevilla. Acciones para su puesta en valor», resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECH0

Primero. Mediante Orden de fecha 25 de septiembre de 
2007, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 203, de 16 de octubre de 2007, se concedió a don San-
tiago Zuleta de Reales Carvajal una subvención, relacionada en 
el Anexo I de la citada Orden, por un importe de 42.300,00 € 
para el concepto que se indica: «Fábricas y Minas de la Sierra 
Norte de Sevilla. Acciones para su puesta en valor», con un 
plazo de ejecución de 12 meses, imputándose la subvención a 
los ejercicios económicos 2007 y 2008.

Segundo. Con fecha 2 de julio de 2008, por don Santiago 
Zuleta de Reales Carvajal se presenta escrito solicitando la 
ampliación del plazo de ejecución del trabajo de investigación 
de 12 meses inicialmente concedido.

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura, con fecha 22 de julio de 2008 se ha 
emitido el correspondiente informe en el que se analizan los 
motivos alegados por el beneficiario y el incremento de plazo 
previsto, considerando suficientemente justificado el aplaza-
miento solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio es competente para resolver sobre la solicitud presen-
tada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 
19 de julio, Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, y en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 110 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, toda alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Tercero. El procedimiento a seguir para la modificación 
de la resolución de concesión de subvenciones es el previsto 
en el artículo 19 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en la Instrucción 
conjunta de 26 de octubre de 2004, de la Intervención Ge-

neral de la Junta de Andalucía y de la Dirección General de la 
Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

A la vista de lo expuesto en el antecedente de hecho 
segundo, en el presente caso se dan las circunstancias y se 
consideran suficientes para acceder a la ampliación de plazo 
solicitada de conformidad con lo dispuesto en el artículo ante-
riormente citado.

Considerando los hechos expuestos y los preceptos lega-
les citados y demás de general aplicación, esta Consejería 

A C U E R D A

Único. Modificar el plazo de ejecución otorgado en el 
Anexo I de la Orden de 25 de septiembre de 2007, de conce-
sión de subvención a don Santiago Zuleta de Reales Carvajal 
para el proyecto de investigación denominado «Fábricas y Mi-
nas de la Sierra Norte de Sevilla. Acciones para su puesta en 
valor», en el sentido de ampliar dicho plazo de ejecución hasta 
el 16 de febrero de 2009.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, 
ante el Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio o in-
terponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, ante 
el órgano jurisdiccional competente, todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de septiembre de 2008, por la que se 
deroga la de 21 de julio de 2006, por la que se regula 
el procedimiento para la elaboración, solicitud, aproba-
ción, aplicación, seguimiento y evaluación de los planes y 
proyectos educativos que puedan desarrollar los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y que precisen 
de aprobación por la administración educativa.

Con la aprobación de la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía, nuestro sistema educativo 
apuesta decididamente por la modernización y la proyección 
educativa hacia un futuro que integre los nuevos retos sociales 
que recoge la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, en consonancia con las estrategias y objetivos trazados 
por la Unión Europea en materia educativa.

En este nuevo marco, la Consejería de Educación tiene 
como objetivo generalizar el acceso progresivo de los centros 
a planes y programas educativos considerados de importancia 
estratégica, directamente relacionados con los objetivos reco-
gidos en el artículo 5 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
como son la incorporación de las tecnologías de la informa-
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ción y la comunicación a la práctica docente y a la gestión de 
los centros, la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres en los ámbitos y prácticas del sistema educativo, 
la autoevaluación y mejora de los centros, o la elaboración de 
proyectos educativos bilingües. La implantación paulatina de 
estos planes y programas en los centros docentes que aún 
no disponen de ellos, y a los que tienen derecho la totalidad 
de los alumnos y alumnas andaluzas, debe obedecer en el fu-
turo más a un proceso de planificación estructurado que a 
su aprobación en procesos de concurrencia competitiva entre 
los propios centros docentes, mediante la participación en una 
convocatoria específica, tal como la regulada en la Orden de la 
Consejería de Educación de 21 de julio de 2006.

Por otro lado, el resto de planes y programas regulados 
en la mencionada Orden, y que tienen que ver con la incorpo-
ración de procesos de innovación en el desarrollo del currículo 
o en la organización y el funcionamiento de los centros, así 
como otros que la Consejería de Educación viene desarro-
llando en relación con el fomento de la educación en valores 
en coordinación con otras Consejerías, son de marcado ca-
rácter funcional y significación lógica, por lo que contribuyen 
al desarrollo de las competencias básicas y la motivación por 
los aprendizajes en el alumnado, en concordancia con lo re-
cogido los artículos 38, 39 y 40 de la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre. Todo ello justifica que sean los propios centros, 
en virtud de su autonomía pedagógica, organizativa y de ges-
tión, quienes, de forma autónoma y no sujeta a convocatorias, 
opten por la programación e implementación de los mismos, 
mediante su integración en el Plan de Centro, sometiéndose 
al procedimiento y al marco general que en su momento esta-
blezca la Consejería de Educación, conforme a lo previsto en 
el artículo 126 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de la Dirección 
General de Innovación Educativa,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Se deroga la Orden de 21 de julio de 2006, por la que se 

regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, aproba-
ción, aplicación, seguimiento y evaluación de los planes y pro-
yectos educativos que puedan desarrollar los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos y que precisen de aprobación 
por la administración educativa, así como la de 11 de mayo de 
2007, por la que se modifica la anterior.

Disposición transitoria única. Planes y proyectos educati-
vos autorizados.

Los centros docentes que, a la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, tengan autorizados planes y proyectos educativos 
regulados en la citada Orden de 21 de julio de 2006 continua-
rán desarrollándolos, hasta la finalización de sus respectivos 
periodos de duración, en las condiciones de aplicación, segui-
miento y evaluación establecidos en la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VILCHEZ
Consejera de Educación 


